
  

   ORD: 961 

 
ANT:       Solicitud de Acceso a la Información 

Pública, Ley N°20. 285.. 
MAT:        Deniega totalmente solicitud de acceso 

a la Información Publica sobre denuncias 
y/o reclamos contra Alejandro Francisco 
Caniulaf Quijón, Consejo Mapuche 
Multicultural Ainilebu, Corporación 
Multicultural Ainilebu. Caso 6065943. 

ADJ:       Carta que informa oposición a entrega 
información. 

 

VALDIVIA, 26 de mayo de 2020. 

A:        SEBASTIAN MIRANDA 
            SEBASTIAN.MIRANDAMITRE@GMAIL.COM 
                      
DE:      RAUL ESCARATE PETERS 
             DIRECTOR  
             SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, REGIÓN DE LOS RIOS 
 

Junto con saludarle, y en referencia a su Solicitud de Acceso a la Información Publica, donde consulta: 

“vengo a solicitar acceso a la información publica: 1.- denuncias y/o reclamos en contra de ALEJANDRO 

FRANCISCO CANIULAF QUIJON, CI N° 10.236.542-9, que hayan ingresado vía oirs, oficina de partes y 

otros, durante los años 2015,2016,2017,2018,2019 y 2020. Se solicita que se adjunten dichos reclamos 

y/o denuncias. 2.- denuncias y/o reclamos en contra de CONSEJO MAPUCHE MULTICULTURAL AINILEBU, 

y/ o CORPORACION MULTICULTURAL AINILEBU, CI N° 10.236.542-9, que hayan ingresado vía oirs, oficina 

de partes y otros, durante los años 2015,2016,2017,2018,2019 y 2020. Se solicita que se adjunten dichos 

reclamos y/o denuncias” y en observaciones del caso: “Se hace presente que represento a la GABRIELA 

CASANOVA MULLER, en causa dirigida en contra del imputado ALEJANDRO FRANCISCO CANIULAF 

QUIJON, causa RUC 1900474984-k del juzgado de garantía Valdivia por el delito de estafa”, podemos 

comentar lo siguiente: 

 

De acuerdo al artículo N° 20 de la Ley de Transparencia, se envió Oficios N° 888 a la Corporación 

Multicultural Ainilebu, N° 889 Consejo Mapuche Multicultural Ainilebu y N° 890 Alejandro Caniulaf Quijón,  

por medio de los que se notificó el derecho a oposición a la entrega de información por vía de 

transparencia, quien presentó carta de oposición por correo email su derecho de oposición, por lo que la 

información requerida, no se entrega. 

 



Esperando haber dado respuesta a vuestra consulta, y en consideración a la contingencia que se vive en 

el país, en materia sanitaria producto del COVID-19, no se atiende presencialmente en nuestras oficinas, 

sino a través de los siguientes fonos para la Provincia de Valdivia, de lunes a viernes de 09 a 16.30 horas, 

56 9 3426 5647 / 56 9-3469-2560 / 56 9-7967-6907 / 56 9-2067-4216   y mismo horario para la Provincia 

del Ranco 56 9-4272-8416 

 
 
 
 
 
 

RAUL ESCARATE PETERS 
DIRECTOR  

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION, REGION DE LOS RIOS 
 
 

REP/RVP/rfm 

  
1. Destinatario. 
2. Encargado SIAC. SERVIU, Región de Los Ríos 
3. Oficina de Partes. 
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